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ge declara texto oficial y aaténtíco el de las 
áilsposlcioaes oíicialíes. cualquiera que sea BU 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento^ 

(Superior Decreto- de 20 de Febrero de ÍS61). x 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

{.Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 186Í). 

Se victo de ¡a plaza pw a el dia 26 de Setiemhre de 1888. 
•arada, los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n , — V i g i l a n c i a , 

los mismos.—Jefe de dia, Rl Comandante D . Juan Mon
tero—Imaginaria, otro, D . Francisco Pintado.—Hos
pital y provisiones, nú ra . 2 , 4.° C a p i t á n . — R e c o n o c i -
ínento de zacate, Ar t i l l e r í a .—Paseo de enfermos, A r 
tillería.—Másica en la Luneta de 6 y X á 8 de la noche, 

Artíllerfe' 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 

Comandante, Sargento mayor inter ino, Carlos Agust ino. 

A M B - C Í O S oáciaies, 
TRIBUNAL DE CUENTAS D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en v i r t u d de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este Tr ibuna l , 
ge cita, llama y emplaza á D . Juan Gaya, In terventor 
que fué de la provincia de Cagayan, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de cinco diap, contados desde la pub l icac ión 
de este anuncio en la Gacela oficial, comparezca en 
esta tíecreraría general á objeto de recoger y con
testar el pliego de los reparos deducidos en la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 2 .° 
trimestre de 188'i-86; en la intel igencia que de no 
hacerlo dentro del expresado plazo, se d a r á a l expe
diente el t r ámi te que proceda, pa rándo le el perjuicio 
quft haya lug r. 

Manila, 21 de Setiembre de 1888.—El Secretario 
general, Teodoro Robles. 1 

SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB L A M . N . 1 S. L . CIUDAD D E MANILA. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto intentado el dia 17 del corriente para vender 
*o concierto público un terreno de la propiedad del 
coinuQ, situado en el barrio de la Concepc ión , del 
arrabal de la Ermi ta , y en el que se custodiaba la 
fidua de} Gobierno C i v i l , se ha seña l ado de nuevo 
el dia 2 de Octubre p r ó x i m o , á las diez de su ma-
aana, para la venta de dicho terreno, cuyo importe 
^bajado en Qn 5 p o eri ia va lo rac ión practicada por 
^ Arquitecto Municipal , asciende á la cantidad de 
^evecientos treinta y dos pesos, veinte y ocho cén -

JQo . Kl acto del remate t e n d r á lugar ante el Exemo, 
Corregidor de esta Ciudad, en su despacho si-

auo en las Casas Consistoriales, h a l l á n d o s e de ma-
^ esto en esta Secre ta r í a para conocimiento del p ú -

ê  pü^go de condiciones que ha de r eg i r en el 
al Cle^()" ,̂as Proposiciones se a r r e g l a r á n exactamente 
Tea?1 adjunto y se p r e s e n t a r á n en pliegos ce-
j ^ 0 8 ' durante la primera media hora del acto, 
díte h K°0S ^e^er{*11 contener el documento que acre-

' Haber consignado como garantía provisional para 
^. r toenar parte en la l ic i tación, la cantidad de 

• y ocho pesos, sesenta y cuatro c é n t i m o s ($ 18*64) 
•itálico, depositada a l efecto en la Caja de este 

la ( j ^ 6 ^ 6 Tesore r í a general de Hacienda ó en ' depositada a l efecto en la Caja de este 
la (jgi^r,^6 â Tesore r í a general de Hacienda ó en 
pojj • ^ c m o . Ayuntamiento . S e r á n nulas las pro-
í ao ni?S (^lie ^ t e n * cualquiera de estos requisitos, 
^"^ticad 8 CU'0 ^inPorte sea loenor de la valorac ión 

^ MODELO DE PROPOSICIÓN, 
ü ^ - N . vecino de cou cédu la personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta oficial de , (aquí la fecha) asi como del 
pliego de condiciones que ha de reg i r en el concierto 
del terreno de. la propiedad del c o m ú n , situado en el 
barrio de la Concepc ión , del arrabal de la E r m i t » , 
y en el que se custodiaba la fa lúa del Gobierno C i v i l , 
se compromete á adquir ir dicho terreno por 19 can
tidad de (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposic ión t e n d r á este ró tu lo : «Pro
posic ión para l a adquis ic ión en concierto públ ico de 
u n terreno de la propiedad del c o m ú n , situado en 
el barr io de la Concepción , del arrabal de la Ermi ta , 
y en el que se custodiaba la fa lúa del Gobierno Civil .» 

Mani la , 22 de Setiembre de 1888 —Bernardino 
Marzano. -1 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADKS DB L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l I l t m o . Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 20 de! actual, se ha servido disponer 
que el dia 24 de Octubre p r ó x i m o y á las 10 e,n 
punto de su m a ñ a n a , se celebre ante esta Adminis t ra
ción Central de Reutas y Propiedades, 1 .er concierto p ú 
blico para enajenar una maquina de prensar tabaco 
de 2 quintales, varios polines y trapales y una bomba 

para apagar incendio, procedentes de las suprimida 
fábricas de tabaco del Estado, sirviendo de tipo para 
abr i r postura, en p rog re s ión ascendente, las canti
dades consignadas en cada uno de los lotes á que 
se refiere la c l áusu la 1.a del pliego de condiciones 
que á con t inuac ión se inserta. 

Mani la , 22 de Setiembre de 1888.—El Administrador 
central , Luis S a g ü e s . 

Pliego de condiciones que esta Admin i s t r ac ión Cen
t ra l de Rentas y Propiedades forma para enajenaj 
en concierto pábl ico los po l inés , m á q u i n a de pren
sar tabaco, trapales y una bomba para incendio 
procedentes de las suprimidas fábricas de tabaco 
del Estado, existentes en los Depósitos de A r r o 
ceros, bajo las bases siguientes: 

1.a La Hacienda vende en concierto públ ico los po
l inés , una prensa de tabaco, trapales y una bomba 
para incendio, arriba expresados, divididos en trece 
grupos y en la forma que á conlinuacion se ex
presan: 

Mmer 
de 

grupos 

Número 
de 

lotes. 

1 
Cuarenta polines en buen es

tado, que en la generalidad m i 
den 2*50 metros de largo por un 
ancho de 15 cen t ímet ros , á r azón 
de $ 3* cada un pol ín . 

Cuarenta polines en buen es
tado, que en la generalidad miden 
2*50 metros de largo por un an
cho de 15 cen t íme t ros , á razón de 
$ 3* cada un pol ín . 

Cuarenta polines en buen es
tado, que en la generalidad miden 
2'50 metros de largo por u n an
cho de 15 cen t ímet ros , á r azón de 
$ 3' cada un po l ín . 

Cuarenta i d . i d . id . de igua
les dimensiones y precio que los 
anteriores. 

Cuarenta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Cuarenta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Cuarenta i d . i d . i d . de igualps 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Cuarenta id . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Cuarenta id . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Tre in ta y cinco polines en buen 
estado, que en su generalidad m i 
den 2*50 metros de larg-o por un 
ancho de 15 c e n t í m e t r o s , á razón 
de $ 3' cada un pol ín . 

Treinta polines que miden un 
largo de 2^50 metros por 15 cen
t ímet ros de ancho, en perfecto es
tado, á razón $ 3 ' cada polio. 

Tre in ta polines que miden un 
largo de 2'50 metros por 15 cen
t ímetros de ancho en perfecto es
tado, á razón de S 3' cada un po
l í n . 

Pesos. 
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Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Cinco polines p e q u e ñ o s que en 
su generalidad miden 1'45 metros 
de largo por 15 c e n t í m e t r o s de 
ancho, en buen estado, á r azón de 
$ l ' o ü cada un po l ín . 

Treinta y siete polines en me
diano estado, que en su genera
lidad miden í ' 4 5 metros de largo 
por u n ancho de 15 c e n t í m e t r o s , 
á razón de $ 2 l cada un po l ín . . 

Treinta polines t a m b i é n en me
diano estado, que t ienen iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Treinta i d . i d . i d . de iguales 
dimensiones y precio que los an
teriores. 

Tres polines p e q u e ñ o s en me
diano estado, á r a z ó n de $ 1 ' un 
pol ín . 

Ciento ocho polines i nú t i l e s , á 
razón de $ 0'50 c é n t i m o s u n po
l ín . 

Ciento ocho i d . i d . i d . i n ú 
tiles y de iguales precios que 
los anteriores. 

Una m á q u i n a de dos quintales 
para prensar tabaco, con sus cajo
nes y usillos en mal estado, ava
luada en. 

Dos trapales de lona en buen 
estado, pintados á r a z ó n de 
$ S'SO por cada una lona. 

Vein t iuno i d . en mediano es
tado & $ 2 ' cada un trapal . 

Ciento seis i d . i n ú t i l e s á r a z ó n 
de $ 0*25 por cada uno. 

Una bomba para incendio, i n ú 
t i l . 
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90 
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90 
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90 

90 

90 
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60 

60 

60 

54 

54 

300 

7 

41 

26 

8 

50 

50 

Tota l . 2.960 » 

2. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n por la t o t a l i 
dad de los lotes, ó bien por uno ó m á s de é s tos ; 
en el segundo caso, se c o n s i g n a r á en l a p ropos i c ión 
e l valor de cada lote ó lotes que se deséen adqui r i r 
y el n ú m e r o de los mismos. 

3. a Si sucediera el caso de que dos ó m á s Imita
dores comprendieran en sus proposiciones todos los 
lotes; y uno solo lo hiciera de la totalidad de los 
mismos, estos se rán adjudicados á favor del ^ue m á s 
ventajas produjere a l Estado. 

4. a E l pago de los efectos que se adjudiquen se 
h a r á en el Tesoro y en metá l i co inmediatamente des
p u é s que el rematante haya sido notificado por e l 
Sr . Presidente de la Junta, quedar adjudicados p r o v i 
sionalmente á su favor los efectos comprados. 

5. a La entrega de los efectos que se vendan, se 
h a r á en el mismo local donde se hal lan depositados 
a l dia siguiente al en que se haya verificado el i n 
greso en Teso re r í a del importe de aquellos, p r é v i a 
p r e s e n t a c i ó n de las cartas de pago por los adquiren-
tes. S i trascurrido dicho plazo no justificase el rema
tante haber satisfecho el importe de los efectos ad-
í u d i c a d o s á su favor, se t e n d r á por rescindido el con
trato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son circuns
tancias indispensables ser mayor de edad de v e i n t i 
cinco a ñ o s . 

7. a E l concierto se c e l e b r a r á ante la A d m i n i s t r a 
c ión Central de Rentas y Propiedades de esta Capi
t a l , el dia y hora que s e ñ a l e la Intendencia general 
de Hacienda. 

8. ' Const i tuida la Junta , p r i n c i p i a r á el acto de la 
subasta á l a hora s e ñ a l a d a , d á n d o s e á los l i c i tado-
res el plazo de diez minutos para presentar e l p l iego 
de sus proposiciones. 

9. " Las proposiciones se e x t e n d e r á n en papel del 
sello d é c i m o , y ajustadas al modelo que se a c o m p a ñ a 
a l final de este pl iego. 

10. Conforme vayan rec ib iéndose los pl iegos , e l 
Sr. Presidente d a r á n ú m e r o ord ina l á las admisibles 
haciendo rubr icar el sobre al interesado. D n a vez re
cibidos los pliegos, no p o d r á n retirarse bajo pretexto 
alguno, quedando sujetos á las consecuencias del es
c ru t in io . 

H . N o se a d m i t i r á pliego a lguno sin que el Se
cretario anote en el mismo la p r e s e n t a c i ó n de la c é 
dula que acredite la personalidad de los licitadores 
si son E s p a ñ o l e s ó Extrangeros , y l a patente de ca
p i t ac ión si fuesen chinos, con sujeción á lo que de
te rmina el caso 5 0 del art . 3." del S- íg lamento de c é 
dulas personales de 30 de Junio de 1884 y decreto 
de la Intendencia general de 8 de Noviembre siguiente. 

12 Terminados los diez minutos s e ñ a l a d o s para la 
recepc ión de los pliegos, se p rocede rá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por e l ó r d e n de su n u 
m e r a c i ó n , l eyéndo la s el Sr. Presidente en al ta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. S i resultaren empatadas dos ó m á s proposicio
nes que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión 
verbal por u n corto t é r m i n o que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e e l 
remate a l que mejore m á s su propuesta. E n el caso 
de que n inguno de ellos se prestase á conceder be
neficio ó hacer mejora a lguna , se h a r á la adjudica
ción en favor de aquel de ellos cuyo pliego lleve el 
n ú m e r o ord ina l menor 

14. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observacio
nes de n i n g ú n g é n e r o acerca del concierto, s inó 
para ante la Intendencia goneral d e s p u é s de celebrado 
el remate, salvo sin embargo la v í a contencioso-ad-
minis t ra t iva . 

15. E l Secretario l e v a n t a r á l a correspondiente acta 
del concierto que firmarán los vocales de la Junta ; 
y en ta l estado, unida al expediente de su r a z ó n , se 
e l ev a r á á la a p r o b a c i ó n de la Intendencia general por 
e l Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumpl imiento , intel igencia, r e s c i s i ó n y efectos del 
contrato, s e r á n gubernativas y se r e s o l v e r á n con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de servicios p ú 
blicos de 25 de Agosto de 1858. 

17. S e r á de cuenta del rematante satisfacer e l 
importe del papel y d e m á s documentos que sean ne
cesarios u n i r al expediente de su r a z ó n , hasta la ter-
minacio i i del mismo. 

18. Los polines y d e m á s efectos expresados en 
la c l á u s u l a 1.a de este pliego, se encuentran deposi
tados en los Almacenes de la suprimida A d m i n i s t r a 
c ión Central de Colecciones y Labores, sito en A r r o 
ceros, á donde p o d r á n ser examinados por los que 
deseen tomar parte en el concierto, todos los dias 
h á b i l e s desde las ocho de l a m a ñ a n a hasta la una 
de la tarde. 

Manila 7 de Setiembre de 1888.—El Adminis t rador 
Centra l .—Luis S a g ü e s . — E s copia, S a g ü e s . 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
Sr . Presidente de la Junta del concierto, 

D . N . N . , vecino de calle de 
n ú m se compromete á adqu i r i r los efectos de
tallados en la condic ión 1.a y s e ñ a l a d o s en el grupo 
n ú m y lote n ú m bajo la condic ión 
de . . . . pesos (ó los lotes que desean adqui r i r ) con 
entera su jec ión al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila del dia . . . . n ú m . . . . 

Fecha y ñ r m a del interesado. 2 

Por e l presente se cita, l lama y emplaza por p r i 
mera vez, á los Sres. D D á m a s o R o d r í g u e z Alonso y 
D . Pedro Bueno y Candalija, Adminis t rador é Inter
ventor que fueron de Albay , para que en el t é r m i n o 
de nueve dias, contados desde el en que se p u b l i 
que este anuncio en la Gaceta oficial de esta Ca
p i t a l , se presenten en este Centro por s í ó por medio 
de representantes legales con objeto de requerirles a l 
pago de la cantidad de $ 3 í 8 8 1/8, en que resultaron 
alcanzados en el examen de la cuenta de Rentas pú
blicas por Estancadas de dicha provincia , correspon
diente a l mes de Octubre de 1875, presupuesto de 
1875-76, a p e r c i b i é n d o l e s que de no hacerlo a s í les 
p a r a r á el perjuicio que en derecho haya l uga r . 

Man i l a , 20 de Setiembre de 1888.—Luis S a g ü e s . .2 

y don Pedro Bueno y Candalija, Admi t 
Interventor que fueron de A l b a y , para que e n e f ^ k í C ] 
de nueve dias, contados desde el en que se publiq»^ 
anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, ggy'-
ten en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central , por si ó por ^ 
de representantes legales, con objeto de requ^jj ^ 
pago de la cantidad de $ 8 4 1 c é n t i m o s , en que *t 
taron alcanzados en e l e x á m e n de la cuenta de &¡ ai 
p ú b l i c a s por Estancadas de d icha provincia, eorJ ^ 
diente a l mes de Setiembre de 1875, pi'esupiW je 
1875-76; a p e r c i b i é n d o l e s que de no hacerlo así, igj 
r a r á el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Man i l a , 20 de Setiembre de 1888 . - -Lu i s Sagüeg I 
H I I 
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Por el presente se cita, l lama y emplaza por 
mera vez á los Sres. D . D á m a s o Rodr íguez ^ 
y D . Pedro Bueno y Candalija, Administrador ¿ 
terventor que fueron de A l b a y para que en el y 
mino de nueve dias contados desde el en ^ 
publique este anuncio en la Gaceta oficial ¿e 
Capital , se presenten en este Centro por sí ¿ 
medio de representantes legales con objeto de 
r i r les al pago de la cantidad de $ 2 í 5 8 6/8, e 
resul taron alcanzados en e l e x á m e n de la cueataiL 
Rentas p ú b l i c a s por Estancadas de dicha p r ' 
orres pon diente al mes de Febrero de 1876 
puesto de 1875-76, ape rc ib i éndo les que de no 
asi les p a r a r á e l perjuicio que en derecho hj" 
l u g a r . 

Mani la , 20 de Setiembre de 1888.—Luis Sagües. 

M O N T E D E P I E D A D Y C A J A D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado s e g ú n manifiestan los interesad^ 

los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alhajas ei 
estos Establecimientos, que á c o n t i n u a c i ó n se expresan; 

3 

Números Fechas 

ue 
iUJ 

I 
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lu i r 
Nombres r̂cY' 

el 
naf 

del! 
91, 

de 
la 
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Por e l presente se ci ta , l l ama y emplaza por p r i 
mera vez, á ios Sres. D . D á m a s o R o d r í g u e z Alonso 

27,299 5 Dic.e 1887 70 » Evar is taS. AgnstiiiJ 
27,305 i d . i d . i d . 140 » EvaristaS.Agustín. 
14,911 9 Jun io . 1888 5 » Mar t ina Rivera. 
17,557 9 J u l i o . i d . 8 » Licer ia Ablaza. 
23,455 13 Set.e i d . 20 » Teodoro Valeucia. 
23,536 14 i d i d . 14 » Josefa Valero. 
23,926 18 i d . i d . 2 » Agap i t a MagsarilL 

Los que se crean con derecho á dichos documente 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta; en la inteligenciaqoe 
de no hacerlo en e l referido plazo, se expedirán Qiie-
vos resguardos á favor de dichos interesados, en equi
valencia de los pr imit ivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani l a , 22 de Setiembre de 1888.—Manuel Marzano. 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E ALBAÍ-
Instrucción primaria. 

H a l l á n d o s e vacantes las escuelas de Instrucción pf'' 
maria de n i ñ o s de los pueblos de Jovellar, Pilar y Ca-
ramoran, dotadas con el haber de diez pesos mensua
les y d e m á s emolumentos s e ñ a l a d o s á las de su clasfii 
se anuncia a l p ú b l i c o , á fin de que los que deséen 
obtener dichas plazas, presenten sus solicitudes doca-
mentadas con su jec ión á lo que prescribe el Reglatnent* 
del ramo de 20 de Diciembre de 1863, dentro del térmujo 
de 30 dias, contados desde la 1.* i n s e r c i ó n de 
anuncio en l a Gaceta oficial, ante la Comis ión provn^ 
cial de I n s t r u c c i ó n pr imar ia , por l a q u e deberán^6 
examinados, y en la Di recc ión general de AdtniQ1*' 
t racion C i v i l , si ios interesados proceden de la Escnel* 
N o r m a l . _ 

Dado en la casa Gobierno de A l b a y á 14 de ^ 
t iembre de 1888.—Estanislao de A n t o n i o . 

H a l l á n d o s e vacantes las Escuelas de Instrucción P I ' 
mar ia de n i ñ a s de los pueblos de V i g a , Payo B3?^ 
manoc y Caramoran, dotadas con e l haber de 8618 C i i 
sos mensuales y d e m á s emolumentos seña lados » . r ' l 
de su clase, se anuncia a l p ú b l i c o , á fin de qu8 jr V\A 
que d e s é e n obtener dichas plazas, presenten sus ^ I A 
eitudes documentadas, con sujeción á lo que P1"68.0^ L i J 
e l Reglamento del Ramo de 20 de Diciembre de ' ° ! 
dentro del t é r m i n o de 30 dias, contados desde 1* ? r 
mera in se rc ión de este anuncio en la Gaceta ? J ^ J 
ante la C o m i s i ó n prov inc ia l de I n s t r u c c i ó n V ^ ^ - A 
por la que d e b e r á n ser examinadas, y en la DíreCCI . , 
general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , s i las in te resádas P 
ceden de la Escuela N o r m a l . , ^ 

Dado en la casa Gobierno de Albay á 14 de S e t i e f l ^ | 
de 1888.—Estanislao de Anton io . 
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ofi de Octubre p róx imo á las diez ík l a 
i» 2t) u .^torÁ ante la Junta de Reales A l -

ata naoital, que se cons t i tu i rá en el Sa-

' pi «ervicio ae n ^ ^ o ^ ^ — ^ ^ 
8' • -pílinina necesarios a los sorteos que pue-

^ ^ " L n í e l o s años de 1889, 1890 y 1891, 

edificio llamado antig-ua 
e 
ir 

^ ¡ d u r a n t e los al 
lúcis. sujeción al pliego de condiciones que se 

^ continuación, 
rt»a ara la subasta de que se trata, se re-

^ " i a q " 6 marque el reloj que existe en el Salón 

^P^/de ' se t iembre de 1888.—Miguel Torres. 

• Hracion Central de Loter ías de Fi l ipinas .—Pliego 
«iadi«'iones que forma esta Admin i s t rac ión Cen-
" Loterías, para contratar por medio se subasta 
• ei servicio de impresión de los billetes de la 

k lotería Filipina, necesarios á los sorteos que 
aQ celebrarse durante los años de 1889, 1890 y 
y de los demás documentos á dichos sorteos 

exos. 
Obligaciones de la Hacienda. 

La Hacienda contrata por medio de subasta p ú -
el servicio de impresión de billetes de la Real 
a Filipina y de los d e m á s documentos que les 

anwos y necesarios á la celebración de los sorteos 
debea verificarse durante los años de 1889, 1890 

)S 91 debiendo continuar el contratista suministrando 
lecesarios á los sorteos de los seis primeros me-
de 1892, si al terminar el plazo de tres a ñ o s que 
a referido, no se hubiere subastado de nuevo el 
icio por cualquier circunstancia imprevista. 

El número de billetes que han de imprimirse 
; estará obligado por tanto á entregar el COQ-
U, será, por ahora, el de 40.000 para cada sor-

1 excepción de los correspondientes á los meses de 
jrero, Marzo y Junio que se c o m p o n d r á n de 30.000 
perjuicio de quedar obligado á aumentar ó dis-
QÍT este número si así se hiciere necesario y se 
reviniese. 

' Los billetes correspondientes á los sorteos or-
hj^lrios, estarán divididos en décimos, y en v i g é s i m o s 
(¿tü, reípectivos á los extraordinarios que por ahora 

ios que se celebran en los meses de Junio y D i -
fcbre. 

El tipo de la subasta se rá el de 8 pesos en 
feresiou desiíendente por cada 10.000 fracciones, 
ísean estas las de décimos ó v igés imos . 
»Hacienda abonará mensualmente al contratista y 

i ^ l ia liquidación practicada por el Centro del ramo 
"'orte de los juegos de bilietes que fuere entre-
1 al respecto del precio tipo en que hubiere sido 

íicado el servicio. 

lí: 

lo 

Obligaciones del contratista. 
El Contratista deberá entreg'ar en la A d m i -

^ Iracion Central de Loter ías los juegos de billetes 
pnos á cada sorteo, completamente terminados 
litados á las condiciones que en este pliego se 
«san con tres meses de an t ic ipac ión á la fecha 
jue deba celebrarse cada uno de los que corres-

• La impresión de los billetes se a ju s t a r á á los 
m ŝ guu el modelo que se halla de manifiesto 
negociado de Loterías de la A d m i n i s t r a c i ó n cen-

índos ê emP̂ ar que obra en el expediente, e m -
Man̂  ^oual ó superior clase, y llevando 
o ia0'-^.ea ê  espacio de cada décimo ó v i g é -
a F i l i ^ n a 1 ^ inscriPcion: Reni(L de 1(1 L o -

^año* 'b!llet'ÍS se a jus ta rán en cuanto á su forma 
1 ^ a d u a l e s , debiendo en cuanto á su 
:to ei' erPP .arse caracteres m á s claros, á cuyo 
iüdiMn- atlsta P r«sen ta rá modelos « jus tados á 

W e H 8 3Ue al efect0 se le hagan.—En el 
las levesdi • ccion 7 a con t inuac ión del estracto 

^ p ' a r á J116^0 que en los mismos se inserta 
del t e? caracteres chín icos la fecha de cele-

/ ^1 sorteo.-

PeídosCpntratisía deberá presentar los biletes 
'dos por , ¿ n Cuadernos de á cien, perfectamente 
V i e r t a del ta lón , y cada cuaderno con 

u se half ^ape^ ^uerte ajustada a l modelo que 
-al del rarf1"* de manifiesto en la Admin i s t r ac ión 

. 'diño. 
Ante 

• etes. rem-fPr0Ceder á la t i rada de cada juego bfe!0 Cemral rí^ el coritratista á esta Admin i s -
¿j^ttierue c Pruebas de ellos sin numerar, 
slj se le rreoidas y sin enmiendas; de estas 
¡i r' quP(í Sre&ará una firmada por el A d m i -
SeMa Admi • la otra firmada por el contra-
Ctrecha re^1StraCÍ011' á fin de Poder exigir le la 
' ¿ l ^ despuPOnsabilidad por cualquiera equivo-
\ ^ en 0es se ebservare en la redacc ión de 

Q u m p 1 1 ^ 1 ' 0 no se ajusteri á la prueba, 
nación de los billetes, que se h a r á 

con t inta negra é indeleble, de manera que resista 
á cualquier composic ión que quiera emplearse para 
destruirla ó falsiQcarla, se ve r i dca r á en el local des
tinado en esta Admin i s t r ac ión , y á presencia del 
funcionario que se designe, y s e r á en todo orde
nada, correcta y clara, sin duplicidad n i omis ión a l 
guna y con perfecta igualdad entre el n ú m e r o que 
corresponda al bil lete y el que ha de estamparse tam
bién en su respectivo ta lón de frente de cada fracción. 

12. E n cada fracción de billetes se m a r c a r á la 
firma del Jete del ramo, cuyas estampillas s e r án en
tregadas a l contratista cada vez que haya de hacerse 
la tirada, siendo de su cuenta el entretenimiento de 
ellas así como su reposición en caso de inu t i l i zac ión 
ó cuando el cambio de dicho Jefe hiciere necesario 
variarse. 

13. E l Contratista p o n d r á á disposic ión de esta 
A d m i n i s t r a c i ó n , el dia en que se le avise y por el 
tiempo que sea necesario, los operarios p rác t icos que 
sean bastantes para estampar á mano en el local de 
la misma y á presencia del oficial que el Jefe de
signe, los diferentes sellos ó con t r a señas que hayan 
de l levar las fracciones de billetes de cada sorteo. 

14. Si la autoridad competente dispusiere altera
ciones en la forma de los billetes, el Contratista t e n d r á 
obl igación de efectuar el servicio en los t é r m i n o s que 
se le previnieren por el Centro del ramo, no pudiendo 
exigir por ello n inguna r e t r i b u c i ó n n i teniendo en 
n i n g ú n caso derecho á hacer r ec l amac ión a lguna . A l 
efecto, con quince dias de an t ic ipac ión á la fecha de 
la entrega de los billetes, se p o n d r á n en conocimiento 
del contratista las modificaciones que hubiere de in t ro 
ducir . 

15. I m p r i m i r á el contratista sin r e t r ibuc ión a lguna 
500 ejemplares de prospectos para los sorteos debiendo 
entregarlos en el Centro del ramo, al mismo tiempo 
que los billetes á cuyo sorteo se refieran, á cuyo 
efecto p r e s e n t a r á y r é c o g e r á con la a n t e l a c i ó n con
veniente la prueba oportuna. 

16. I m p r i m i r á asimismo los cotejos ó listas de n ú 
meros premiados en cada sorteo, cuidando e s c r ú p u l o -
s ú m e n t e de que guarden la m á s perfecta y absoluta 
conformidad con u n testimonio del acta de sorteo, que 
en la parte bastante le se rá remitida al efect--» inme
diatamente después de determinado aquel acto. E n el 
preciso t é rmino de cinco horas debe rá entregar 1.600 
ejemplares de dichas listas, en cuya confección se 
a ju s t a r á al modelo que se le facilite sin derecho por 
ellas á r e t r ibuc ión alguna, pero quedando autorizado 
para expender al públ ico los ejemplares que quiera 
i m p r i m i r con p r iv i l eg io exclusivo, y en el que le 
a m p a r a r á la Hacienda en caso necesario. 

17. S e r á asi mismo ob l igac ión del contratista fa
ci l i tar al Centro del ramo sin otra r e t r i buc ión que la 
que lleva consigo el t ipo en que le sea adjudicado 
el servicio, los impresos que á con t inuac ión se deta
l l an , y los que debe rá entregar conforme se le vayan 
reclamando y á los quince dias de hecho el pedido, 
debiendo entregar una cuarta parte de los mismos al 
efectuar la pr imera entrega de billetes. 
100 cuadernos con la n u m e r a c i ó n correlativa de 1 á 
40.000, ajustados al modelo n ú m . 1 debiendo modi 
ficarse si el n ú m e r o de billetes de los sorteos esce
diere de 40.000 billetes. 
100 i d . auxiliares ajustados al modelo n ú m . 2. 
150 facturas de remis ión de billetes á la Admin i s t r a 
ción de Hacienda púb l i ca de Manila (modelo n ú m . 3.) 
6.000 i d . de i d . á las restantes provincias del A r c h i 
pié lago (modelo n ú m . 4.) 
150 i d . de r e m i s i ó n de talones á la A d m i n i s t r a c i ó n 
de H . P. de Mani la (modelo n ú m . 5.) 
5.500 i d . de i d . i d . á las restantes provincias del 
Archip ié lago (modelo n ú m . 6.) 
50 i d . de los billetes inutilizados por las Admin i s t ra 
ciones de Hacienda púb l i ca en provincias (modelo 
n ú m . 7.) 
3.000 oficios de r emis ión de billetes (modelo n ú m . 8.) 
2.800 i d . de i d . de talones y listas (modelo n ú m . 9.) 
1.500 i d . de i d . de listas solas (modelo n ú m . 10.) 
100 carpetas de ca r tón , t a m a ñ o del papel ca t a l án con 
ojetes y cintas para legajar los expedientes de cada 
sorteo. 

18. S e r á n de cargo del contratista los gastos que 
ocasionare el acta de la subasta, de la que d e b e r á 
sacarse por el Escribano de Hacienda, testimonio por 
duplicado, obrando un ejemplar en poder del contra
tista y el otro en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central. 

Responsabilidades en que i n c u r r i r á el contratista. 

19. R e s p o n d e r á pecuniariamente á la Hacienda y 
á los particulares de todos los perjuicios que i r rogue 
cualquier falta de exactitud en las listas de n ú m e r o s 
premiados con re lac ión a l acta del sorteo. A estos efec
tos se conf ron ta rá la prueba con dicha acta entre el 
oficial designado por el Centro y el contratista, y una 
vez hecho fo rmará cada uno de ellos u n ejemplar, obrando 
el firmado por el contratista en el Centro del ramo 
para eximirle de responsabilidad en el caso de que 
entre dichas listas y la prueba expresada no hubiere 
error a lguno. 

20. Igual responsabilidad e x i g i r á la Hacienda a l 
contratista por cualquiera falta o equ ivocac ión que 
aparezca en la i m p r e s i ó n de billetes, ya con respecta 
á la redacc ión ó n u m e r a c i ó n , ya con respecto á c u a l 
quiera de us otros pormenores, siempre que no s& 
ajuste en un todo á la prueba firmada, que deberá, 
existii- en esta Admin i s t r ac ión Central con arreglo a.-
la condic ión 10.* 

2 1 . E l contratista sa t i s fará las multas que hasta 
el m á x i m u m de cien pesos y s e g ú n las c ircunstan
cias que concurran, podrá imponerle la Intendencia, 
general á propuesta del Centro del ramo por cada d í a 
que en la entrega de billetes se exceda d^l plaza 
marcado en la condic ión 6.*. h a c i é n d o s e el servicio^ 
por Admin i s t r ac ión por cuenta y riesgo del cont ra
tista, trascurridos que sean diez dias contados desde 
el en que debió entregarlos y sin perjuicio l e las de
m á s responsabilidades criminales que con arreg-lo á las 
leyes, pudieran caberle por cnalquier otra falta. 

Condiciones generales. 

22. La subasta se ce l eb ra rá ante la Junta de Rea
les Almonedas en el local, dia y hora que d e s i g n a r á 
p r é v i a m e n t 1 la Intendencia general de Hacienda púb l i c a . 

23. Para presentarse como l ici tador. es condic ión 
indispensable a c o m p a ñ a r á la p ropos ic ión , documento 
justif icativo de haber depositado en la caja de su nom
bre de esta Capital , la cantidad de seiscientos v e i n t i 
cuatro pesos $ 624, equivalente al 5 p ^ del valor 
del servicio durante los tres años , s e g ú n el tipo que 
se fija en la condic ión 4.* 

24. L a fianza para garant i r el cumplimiento del 
mismo, r e p r e s e n t a r á el 10 p g del importe total de 
la cantidad en que hubiere sido adjudicado, y se cons
t i t u i r á en la Caja de Depósi tos de esta Capital, en m e t á 
lico Bonos del Tesoro de la e m i s i ó n de 200 mil lones 
de escudos de 28 de Octubre de 1868, por su valor 
nominal ó en Billetes del Tesoro creados por decreta 
de 6 de A b r i l de 1877. 

25. Las proposiciones se a jus t a rán en un todo a l 
modelo que a l l lna l se expresa, debe rán i r extendi
dos en papel del sello décimo y contenidas bajo so 
bre cerrado en el que d e b e r á hacerse constar con cla
ridad, el nombre y r ú b r i c a del l icitador, siendo recha
zadas las que carezcan de alguno de estos requisitos. 

26. S e g ú n se vayan recibiendo los pliegos s ' r á n 
examinados por el Sr. Presidente del acto, á presen
cia de los vocales, n u m e r á n d o s e correlativamente v 
por el orden de p resen tac ión aquellos que fueren 
declarados admisibles por reunir todos los requisitos 
que quedan prevenidos. 

27. U n a vez recibidos los pliegos, no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

28. S i resultaren empatadas dos ó más proposi
ciones que fuesen las m á s ventajosas, se a b r i r á l i 
ci tación verbal por tiempo breve que fijará el s e ñ o r 
Presidente, entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n 
dose la contrata provisionalmente en favor de aquel 
que mejore m á s su proposic ión. E n el caso de na 
mejorarse por n inguno de ellos, se ad jud ica rá á 
aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

29. No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observacio
nes de n i n g ú n g é n e r o relativas al todo ó parte del 
acto de la subasta, una vez adjudicada, que d e b e r á n 
producirse por ante la v 'a contencioso adminis t ra t iva . 

30. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente e x i g i r á 
del rematante endoso en e l acto á favor de la H a 
cienda y en la forma conveniente, del documento de 
depósi to para l ic i ta r , el cual se cance lerá una vez es
criturado el contrato en v i r t u d de aprobac ión de l a 
Intendencia general de Hacienda, y presentada que 
sea la carta de pago justificante de haberse constituida 
el depósi to del 10 p § á que alude la condición 24 
y cuyo documento se u n i r á a l expediente de su ra
zón hasta tanto proceda su cance lac ión . A los d e m á s 
licitadores se les devo lve rá en el acto el documenta 
unido á su proposic ión como g a r a n t í a para l ic i tar . 

3 1 . Las dudas y cuestiones que se susciten en 
los casos no previstos por este pliego, se reso lverán 
con arreglo á la Ins t rucc ión dictada en 25 de Agosta 
de 1868 para l levar á efecto en estas Islas, e l Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre cont ra tac ión , 
de servicios públ icos entre la Hacienda y los pa r t i 
culares.—Manila, 31 de Agosto de 1888.—Walfrido 
Reguiferos. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de con cédu l a per 
sonal que exhibe de clase y n ú m . . . . 
del p a d r ó n de correspondiente al presente 
a ñ o , enterado del pliego de condicienes redactado para 
la impres ión de Billetes de Loter ía y d e m á s documen
tos á ellos anexos, que puedan necesitarse en los 
sorteos de 1889-90 y 9 1 , y publicado en la Gaceta 
del d i a . . . . de se compromete á efec
tuar el servicio de que se trata, con estricta sujecio» 
a l expresado pliego de condiciones, por la cantidad 
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ilfa (aqui la cantidad en le t ra y cifra) por coda diez 
a ú fracciones. 

A c o m p a ñ a documento que just if ica haber depositada 
i cantidad que determina la condic ión 23. 

Es copia, M . Torres. 
(Fecha y firma.) 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la 
•nañana , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa 
OQ de actos públ icos del edificio llamado ant igua 
vduana y ante la subalterna de la provincia de Ca^a-

van , la venta de los materiales que existen en los 
Almacenes del barr io de Carig- pueblo de Tuguegarao de 
iicha provincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
ie ? 306-2 pesos, y con estricta sujeción a l pliego de 

- ondiciones publicado en la Gaceta de "sta Capital 
l ú m . 23 de fecha 23 de Jul io del a ñ o p r ó x i m o 

pasado. 
La hora para la subasta de que se trata se r e g i r á 

|)or la que marque e l relój que existe en el S a l ó n de 
;ictos p ú b l i c o s . 

Man i l a , 20 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales Almonedas 
tte esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s del edificio l lamado ant igua Aduana, 
v ante l a subalterna de la provincia de la Laguna, 
la venta del solar n ú m . 2 de la propiedad de la 
•lacienda en e l pueblo de San Pablo de dicha p ro -

mcia, bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 527 
.esos, 22 c é n t i m o s , y con estricta su jec ión al pliego 
le condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 

u á m . 178 de fecha 28 de Junio ú l t i m o . 
L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 

•or la que marque el relój que existe en el S a l ó n 
*e actos p ú b l i c o s . 

Man i l a , 20 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres . 2 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la 
- n a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , qne se cons t i tu i r á en el S a l ó n 

actos púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana 
v ante la subalterna de la provincia de Abra , la venta 
leí c a m a r í n de depós i to de tabaco y el terreno en 

íjiie se ha l la enclavado, situado en Bangued de dicha 
.rovincia, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 

i 145 pesos, 38 c é n t i m o s y con estricta su jec ión a l 
diego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 

Capital n ú m . 32 de fecha 1.° de Agosto del a ñ o p r ó x i m o 
i «asado. 

L a hora para l a subasta de que se trata, se r e g i r á 
sor la que marque el re ló j que existe en el Sa lón de 
ictos púb l i cos . 

Mani la , 20 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o k las diez de la ma-
¡ana , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
ié esta Capital , que SH c o n s t i t u i r á en el S a l ó n de actos 
¡úblicos del edificio llamado ant igua Aduana y ante 

: , i subalterna de la provincia de Nueva Ecija, la 
. enta de u n terreno ba ld ío realengo, denunciado por 
Oon Pablo Sangabol, enclavado en el sitio denominado 
' 'atalac ju r i sd i cc ión del pueblo de Cabanatuan de 
J icha provincia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de 401 pesos 62 cén t . y con estricta sujeción al pliego 
>ie condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi-

,1 n ú m . 138 de fecha 19 de Mayo ú l t i m o . 
L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 

. io r la que marque el re ló j que existe en e l Sa lón 
*le actos púb l i cos . 

Mani la , 19 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á an t - la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón 
lie actos púb l icos del edificio l lamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Albay , la 
venta de un terreno ba ld ío realengo, enclavado en el 
sitio denominado Melidou, j u r i sd i cc ión del pueblo de 
á o r s o g o n de dicha provincia , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 302 pesos. 31 c é n t i m o s y con estricta 
-ujecion al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital n ú m . 57 de fecha 26 de Febrero de 1886. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regi ra 
oor la qne marque el reloj que existe en el S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s . 

Man i l a , 20 de Setiembre de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Octubre p r ó x i m o á las diez de la ma
cana, se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, qne se cons t i tu i r á $a el í^aloa 
le actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana, 

V ante la subalterna de la provincia de Nueva Eci ja , 
fa venta de un terreno ba ld ío realengo, denunciado 
•)or D . Fé l ix Bitancol, enclavado en el sitio deno
minado Callaga, del barrio de C a b ú Mirisdiccion del 
oueblo de Cabanatuan de dicha provincia, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 360 pesos, 87 c é n t s . y 

con estricta su jec ión al pl iego de condiciones 
en l a Gaceta de esta Capital n ú m . 137 de 
de Mayo ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, 
por la que marque el re ló j que existe en el 
actos púb l i cos . 

Mani la , 20 de Setiembre de 1888 .—Migue l Torres. 2 

publicado 
fecha 18 

se r e g i r á 
S a l ó n de 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB LA DIBECOION GENEBAL DS ADMINISTRACION CIVIL. 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca para 
arrendar el servicio del suministro de raciones á los pre
sos pobres de la cá rce l púb l i ca de la provincia de Ba-
taan, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de nueve 
c é n t i m o s y dos octavos de peso por cada rac ión diaria , 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de Manila n ú m . 66, co
rrespondiente al dia 6 de Marzo del corriente a ñ o ; 
pero con las salvedades de que e l valor en que se 
calcula e l servicio, asciende á siete m i l quinientos se
tenta pesos ochenta c é n t s . y la importancia de la fianza 
de l ic i tac ión debe elevarse á trescientos setenta y ocho 
pesos, cincuenta y cuatro c é n t i m o s , cinco por ciento de 
la anterior suma. E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Direcc ión , que se r e u n i r á en 
la casa n ú m , 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones ( In t ramuros de esta ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
p r ó x i m o , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á l a subasta, p o d r á n presentar sus pro
posiciones extendidas en papel de sello d é c i m o , a c j m -
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Man i l a , 17 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
y C a l d é s . 1 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca 
para arrendar el servicio del suminis t ro de raciones 
á los presos pobres de l a cárce l púb l i ca de la pro
vincia de Cavite, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n des
cendente de doce cén t imos de peso por cada rac ión 
diar ia , y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta oficial de Manila 
n ú m . 73, correspondiente a l dia 13 de Marzo del cor
riente a ñ o ; pero con las salvedades de que el valor en 
que se calcula el servicio asciende á v e i n t i d ó s m i l ocho
cientos setenta y seis pesos y la importancia de la 
fianza de l ic i tación debe elevarse á m i l ciento cuarenta 
y tres pesos, t re inta c é n t s , cinco por ciento de la anterior 
suma. E l acto t e n d r á l u g a r ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa 
n.0 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que de
séen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposi
ciones extendidas en papel de sello déc imo , acompa
ñ a n d o , precisamente, por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani.a, 17 de Setiembre de 1888.—Enrique Barrera 
y C a l d é s . 1 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE BUL A CAN. 

E l que se considere con derecho á una caraballa 
parii idera con estas marcas=0—que se encuentra de-
pbsitHda en esta Cabecera, cogida suelta en el bar r io 
de Tambobong del pueblo de Bocaue de esta pro
vincia , piirde presentarse á reclamarla en este. Go
bierno con los documentos justif icativos de propiedad 
dentro d d plazo de 30 dias, contados desde la ú l 
t ima pub l i cac ión , debiendo tener entendido qne de no 
hacerlo en dicho plazo, se d e c l a r a r á del Estado y se rá 
vendida en púb l i ca subasta. 

Bnlacafa, 22 de Setiembre de 1888.—José Viudes 
Gi rón . 3 

H O S P I T A L D E S. J U A N D E D I O S D E M A N I L A . 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Exento. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

M A N I L A . 

E>! a ñ . l p - . . . . 
h x i r a j r o . s . . . . 
T „ Hombres. 
Ind ígenas . iViUjeres. 
Ciu (*8 
P r suiiario.- . . . . 

icsus de Bi l ib id . . . 

S 0 
<!, .—i 

•—i * J 

18 
5 

207 
57 
31 
19 
30 

(3 

53 
18 

1 
3 
1 

5 
3 

O 

4 
2 

4l> 
/2 
2 
1 
> 

13 
5 

W 

15 

198 
58 
30 
20 
31 

CONVALECENCIA. 
H rubres 
M'ijcreó 

Total . . . . 3BU 77 
Manila , 2 i de Setiembre de 1888.—El Enfermero mayor, A n d r é s 

Cerezo, 

4 
9 

3BU 

1 
> » 

3 
9 
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Providencias judicial^I 
Don R a m ó n Alvarez de Soto, JUPZ de pr¡mer¡. . I 

propieJ id del Juzgado del Distrito de Tonuo o 
pleno ejercicio deesas funcioiie*, el presi-nie KI'6̂ '! 
"Por el presonte cito. I I m > y emplazo a! proco '*' 

Epiianio Fernandez, m siizo sangley, soltero rt111 
edad, natural y vecino del arrabal de Binotido 
priano y de Tomasa Teo oro, de estatura resrular" 
pelo, ci-j s y ojos negros, nariz y 

aiura regu|ar ¿t) 
. boca regula "'i» 

chas en la cara, p i r a cpie por el t é rmino de 3oV1 
desde esta fecha, se pivsenie en esie Juzgido ^ 
en la causa n ú m -.'.bn que se sig-ue contra el Sr' 
por liurto, núes de hace rlo asi. le o:ré y admin ^ 
y en caso conirario, se sus tanciará la misma en ^ 
rebelilia par udole ios perjuicios que en dtírec;,n8lL' 

Dado ea Toudo á '21 de Setiembre de i^88 —BÜJI 
Soto —P ir mandado de su Sr ía . Gregorio Sâ tosIll', 

Don Juan de Ascanio y Nieves, Juez de primen • 
esta provincia. 
Por el presente cito y llamo á las personas m. 

con derecho en los auio> de jur isdicc ión voluntaria 
oor D. Benito San Agust ín , sobre propiedad dé J N 
de mamp steria ra are das con los n ú m ; . 3 
la calle d i Baluarte de este Huerto, lindantes'pofií 
el paseo; por el our r o n el s( lar de D. Henro M-
c a o con el n ú m . 9; por el i s i e con la cas ¡ J 
Caucadas, y por el Jeste con la de D. Franciv^J 
Callej n , e:i medio titulado de Col n , para que p?J 
de 9 dias, contados desde la publicación del prese» 
en la (iaceta oficial, se pr sentón en este Juzíat 
por medio de apoderado suí ic i -n taraente in-:truM 
su dere ho, bajo apercibimiento de proceder i i0l 
lugar en Ciso contrario. 

Dado en Cavile a 18 de Setiembre de ¡SSS—Jy L 
—Por m mdado de su Sria., Kstanislao Heruaudez 

Don Francisco Fernandez,^ Juez de Paz de esta Caw,.-
terino de pnmera instancia oe esta provincia por. ^ 
reg amentaria, que de estar en pleno ejercicio j . refi 
ciones, yo el infrascrito Escribano da fé. 

i 'or el presente cito, llamo y emplazo por I» |¡¡ 
á D . Fe rmín García. L). Pedro Zamzoo y Ciriacoi 
Gobernadorcillo y Juez de Ganado-, los" primeros d 
de A s i ü g i n y vecino del ra sm • el i i k ino, para« 
t é r m i n o de 20 dias, contados d-sde la inserción deéL 
en la Gaceta oficial de Manila, se préseme en p¡ OS 
para prestar declararon en la causa nüm. 1751 pnrd 
de documento público, apercibidos que de no lia», 
pararan los perjuicios que en derech > hubiere lu¿ai Ir 

Dado en el Juzgado «le T rlac a 18 de Setiembnj j 
Francisco Fernandez.—Por mandado de su Sria., i 
pomuceno. 

Por el presente cito, llamo y-emplazo por l. 'J'i 
al procesado ausente Hermogenes Manansay, sin apoi, 
de Malolos en Bulacan vecino de la Paz de esitpi 
del baran^ay de Ü. Agust ín Talón, soltero, de 30a»1 
de oficio labrador, de estatura y cuerpo regulares,, 

?• ojos negros, nariz chata, cara redonda, boca regúj 
ampiño , y color m reno, y con varios lunares oii 

para que en el t é rmino de 30 dias, cmtados desdel!yac 
de este edicto en la Gaceta o/iciat de Manila, «Ib" 
en este Juzgado ó en la cárcel pública de esu ü 
contestar los cargos que coiuni él resalían de las esai 
me.-o 1803 por robo; de haceilo asi le oiré y admicií -
ticia y en caso contrario sustaMCiaré y fallaré dicto! m 
su ausencia y rebeldía , paranuoli los perjuicios que?; ¡eü 
hubiere lugar. . , 

Dado en el Juzgado de Ta-lac á 18 de Setiembre» 
Francisco Fernandez.—Por m aidado de su Sria., i* 
muceno. 

« i d 
Don Adolfo Garc ía de Castro, Juez d i primera instaná r 

piedad de esta provincia, que de serlo y star m r 
eier- icio de sus funciones, el présenle Escribano m 53 
pnr el presente cito, llamo y emplazo al rej ausM -

sio Duran para que en el término de treinta dift"1 
desde la publicaci- n de este edicto, se pr senté en es 
ó en la cárcel públ ica de ste d strito, á coniesta ' 
que se reí-ultan en la cau-a n ú m . 087 que conira 
y .uros se sigue Ipor lesiones, en la i " ^ 1 ^ ' 6 0 . 0 1 ^ 1^, 
asi le oiré y admin i s t r a ré justicia, pues de loco-; np 
sustanciando dicha causa en su ausencia y reaew 

Dado en Cebú á 10 de Senemiire de 1&>».—̂  
Po»" mandado de su Sría, . Vicente Fanco. 

Don Enrique L i é b a n a Fernandez, Capitán Mu(ií2f 
Terco de U Guardia Civ i l y Fiscal de la ctuw 
delito de deserción estando de servi no, se in» 
guarda de 2.a cLse del tercer Tercio del 
Matienzo. . „n.tode 

Hal lándose ausente dicho individuo, y usa." ;., s 
tadea q ie me conce ie la ley oe Eapuc amie»* 
este pr.mer edicto, llamo, cito y emplaz • ai e F 
viduo, para que en el té rmino de 30 días, 3 L ^ -
fecha de publicación de este edicto, compare ' .c i , |Q 
á prestar indagatoria, ó a que sean oj os sl|s íil,-'1 
v in ién lole que "e no comparecer en el meuciuu 
segui rán los perjuicios á que haya lugar «¿i 

Manila, 21 de Setiembre de 16«8.—El ¡Japua" 
Liebaua, 

Ir. 

ié 

Don Enrique Liéba la Fernandez, Capitán fVjS 
Tercio de la Guardia Civ i l , y Pise 1 de |lJut.cúif 
delito de resistencia á tuerza arma-a, se 0̂ 
sano Hipólito Laogl t r ..«ando * 

Hal lándose ausente dicho individuo y.11,,^!! ' 
tades que me concede la ley de tíiijaiciaraien1' ^ 
tere r edicto, llamo, cito y emplazo al ^ ' " V . d e 1,' 
que en el t é rmino de 30 m i s , á contar 
pu' lie icion de este edicto, comparezca en esl':(JOii pi 
indagatoria, o á que sean oídos sus d^s : ,0, it 
que d-' no comparecer en el mencionado P1"1 
los periu cios a que haya lu^ar - ^ ¿ 0 F1 

Manila, 22 de Setiembre de 1883—U Capu-1 
L i é b a n a . 

Don Antonio Rocha y Pereyra, Capitán Ten gijjj 
de Ingenieros y Kiscal de la causa ' l116 ,?^^ 
mera deserción se instruye contra el soiu . 
Inüen ie ros Estanislao García Mesma. „Pde'8<í * 

U ando de las facultades que me '"O110, ciio y 
ciam ento, por e^te s e « u n ;o edicto, Uanw, ^¿¡k 
expresado Estanislao Ga-c ía , par:, que ea 51» 
días , á contar desde la fecha de puldic^c u' .(lS| > w 
pare/.ca en esta Fiscal ía (Cuartel de í ' 1 ^ " , , ^ ,1? ' íe 
dagator a, previniéndole que de 110 ci -mRl' ¿ iVjf 
nado plazo se le s egu i r án los perjuicios ^ h ^ . 

Manila, .0 de Setiembre de 18ó8.-Antón o i 
dato, Víctor Díaz. 

IMP- DE Ü A M J R t Z y COMP.—MAGA^ 
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